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Procedimientos Uniformes para Quejas (UCP) 
Aviso Anual para 2017—2018 

 

Perris Union High School District 
 

Para los estudiantes, empleados, padres/tutores, miembros del comité 
asesor de la escuela y del distrito, funcionarios de la escuela privada y 

otras partes interesadas 
  

Perris Union High School District les notifica anualmente a sus estudiantes, empleados, padres o tutores 
de sus estudiantes, el comité asesor del distrito, los comités asesores de las escuelas, los funcionarios 
apropiados de las escuelas privadas y otras partes interesadas del proceso de los Procedimientos 
Uniformes para Quejas (UCP). 
 
Perris Union High School District tiene la responsabilidad principal de estar en cumplimiento con las leyes 
y reglamentos estatales y federales, incluyendo las que están relacionadas a la discriminación ilícita, 
acoso, intimidación o acoso escolar contra cualquier grupo protegido y todos los programas y actividades 
que están sujetas a los UCP en: 
 

 Educación para Adultos 
 Ayuda para compensar efectos 

económicos 

 Educación y Seguridad Extracurricular 

 Educación de Alumnos Bajo Cuidado 
Adoptivo Temporal, Alumnos Sin 
Hogar y Alumnos Anteriormente en 
el Tribunal de Menores Ahora 
Inscritos en un Distrito Escolar 

 Educación Vocacional Agrícola  Programas para Aprendices de Inglés 

 Centros de Educación para 
Indoamericanos y Evaluaciones del 
Programa de Educación Infantil 
Temprana  

 Ley Que Todo Estudiante Tenga 
Éxito/Ley Que Ningún Niño Se 
Quede Atrás (Títulos I a VII) 

 Educación Bilingüe  
 Planes de Rendición de Cuentas de 

Control Local (LCAP) 

 Programas de Asistencia y Evaluación 
entre Pares de California para 
Maestros 

 Educación para Migrantes 

 Educación y Entrenamiento de Carreras 
Técnicas 

 Minutos de Instrucción de Educación 
Física (para el primer a sexto grado) 

 Educación Vocacional /Técnica   Cuotas Estudiantiles 

 Cuidado y Desarrollo Infantil 
 Adaptaciones Razonables para Alumnos 

Lactantes  

 Nutrición Infantil 
 Centros y Programas de Ocupaciones 

Regionales  

 Educación Compensatoria  Planes de seguridad escolar 

 Ayuda Categórica Consolidada  Educación Especial 

 Cursos sin Contenido Educativo (para 
los grados noveno al doceavo) 

 Educación Preescolar 

 
 Educación para la Prevención del Uso 

del Tabaco 
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Las cuotas estudiantiles incluyen, pero no se limitan, a las siguientes: 
1. Cuotas que se cobran a los estudiantes como condición para matricularse en la escuela o en clases, o 

como condición para su participación en una clase o actividad extracurricular, independientemente de 
si la clase o actividad es electiva u obligatoria o es para obtener créditos escolares. 

2. Depósitos de garantía u otro tipo de pago que el estudiante está obligado a hacer para obtener un 
candado, casillero, libro, aparato para clases, instrumento musical, ropa u otros materiales o equipos. 

3. Compras que el estudiante está obligado a hacer para obtener materiales, suministros, ropa o equipo 
asociado con una actividad educativa. 

 
Una queja por cuotas estudiantiles se puede presentar con el director de una escuela o nuestro 
superintendente o su designado. Una queja por cuotas estudiantiles y/o LCAP se puede presentar 
anónimamente, sin embargo, el reclamante debe proporcionar evidencia o información que lleva a 
pruebas para apoyar la queja.  
 
Un alumno inscrito en una escuela en nuestro distrito no estará obligado a pagar una cuota estudiantil 
para participar en una actividad educativa.  
 
Una cuota estudiantil se deberá presentar a más tardar un año a partir de la fecha de la presunta 
violación.  
 
Publicaremos un aviso estandarizado de los derechos educativos de los alumnos en cuidado adoptivo 
temporal, alumnos sin hogar y alumnos anteriormente en la tribunal de menores ahora inscritos en un 
distrito escolar como se especifica en las Secciones del Código de Educación 48853, 48853.5, 49069.5, 
51225.1 y 51225.2.  Este aviso incluirá la información del proceso de quejas, según corresponda.  
 
El miembro del personal, posición o unidad responsable de recibir las quejas de UCP en nuestra agencia 
es:  
 
Nombre o título:             
 
Unidad u oficina:             
 
Dirección:              
 
Teléfono:      Correo electrónico:       
  
Las quejas se investigarán y se enviará un informe escrito con una decisión al reclamante dentro de un 
plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha que se recibió la queja. Este plazo de tiempo puede ser 
extendido mediante un acuerdo escrito por el reclamante. La persona responsable de investigar la queja 
llevará a cabo y concluirá la investigación de conformidad con nuestras políticas y procedimientos de 
UCP. 
 
El reclamante tiene el derecho a apelar nuestra decisión de las quejas de los programas y las actividades 
específicas sujetas a los UCP, cuotas estudiantiles y el LCAP al Departamento de Educación de California 
(CDE) presentando una apelación escrita dentro de 15 días de recibir nuestra decisión.  La apelación 
debe ser acompañada con una copia de la queja originalmente presentada y una copia de nuestra 
Decisión.   
 
Le informamos a cualquier reclamante de los remedios del derecho civil, incluyendo pero no limitado a,  
órdenes judiciales, órdenes de protección u otros remedios u órdenes que podrían estar disponibles bajo 
las leyes estatales o federales contra la discriminación, acoso, intimidación o acoso escolar, según 
corresponda.    

 
Copias de nuestro proceso de Procedimientos Uniformes de Quejas estarán disponibles sin costo alguno.  

Kirk Skorpanich, Assistant Superintendent of Human Resources

District Administration Center/Human Resources

155 East 4th, Perris, CA 92570

(951) 943-6369 ext. 80302 kirk.skorpanich@puhsd.org




